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Resumen: 

Este trabajo ofrece un estudio de la evolución histórica del escudo de armas de la 
ciudad de Cabra (Córdoba), desde sus orígenes medievales hasta el registro oficial del 
mismo por la Junta de Andalucía, en el año 2014. Quiere ser una contribución 
rigurosa, aunque humilde, al conocimiento de la heráldica española, en concreto de la 
heráldica municipal. 
 
Abstract: 

This project offers a study of the historic evolution of the coat of arms of the town of 
Cabra (Cordoba), from its medieval origins to its official registration by the Junta de 
Andalucia, in 2014. It is meant to be an accurate, though modest, contribution to the 
knowledge of Spanish heraldry, particularly municipal heraldry. 
 
 
 
 
I.-)  INTRODUCCIÓN  
 

 Recientemente he tenido el honor de realizar un informe histórico con 
vistas al registro oficial del escudo municipal de Cabra, siguiendo la normativa 
vigente. Aprovechando tal coyuntura, he considerado oportuno publicar la 
parte de dicho informe en que se analiza la trayectoria histórica del 
mencionado blasón. 
 Antes de entrar de lleno en materia, conviene recordar la general 
inconsistencia de las leyendas que tratan de explicar el origen de las distintas 
armerías, incluyendo las municipales. Suele tratarse de invenciones a posteriori, 
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que dan razón de la presencia de determinadas figuras en el escudo de armas a 
partir de algún hecho glorioso del pasado, que con ellas se ha querido recordar. 
Sin embargo, el surgimiento de los blasones suele obedecer a motivos mucho 
más prosaicos, aunque al mismo tiempo más complejos y escalonados en el 
tiempo. Esto último nos lleva a la necesidad de romper otro mito habitual de 
las armerías municipales: la existencia de un diseño heráldico prístino e 
inmutable en el tiempo, cuya pureza es preciso conservar o, en su caso, 
restaurar y recuperar de las adulteraciones recibidas. Esta concepción de las 
armas municipales carece de sentido histórico. Los blasones actuales son el 
fruto de una evolución a lo largo de siglos, en la que las distintas épocas han 
ejercido su influencia y dejado su marca1.  

 
Tanto la explicación legendaria de las armerías como la creencia en la 

existencia de un diseño heráldico inamovible –pero adulterado– son prejuicios 
equivocados sobre los escudos de armas, que también afectan al de la ciudad 
de Cabra y que, aún en nuestros días, como he podido comprobar, mantienen 
su vigencia entre varias personas. Es hora de dejarlos atrás. 
 
 
II.-)  EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL ESCUDO MUNICIPAL DE CABRA  
 

 1.-) Los orígenes medievales de las armas de Cabra 
 

 Los emblemas heráldicos, surgidos en el siglo XII, en su origen 
identificaban de forma exclusiva a personas naturales. Aparecen y se difunden 
como símbolos que representan primariamente a individuos y, por su carácter 
hereditario, también, de forma derivada, a familias y linajes. Por tanto, durante 
los primeros siglos de vigencia de la heráldica se consideraba enteramente 
impropia la atribución de un escudo de armas a una villa o ciudad, máxime 
cuando el concepto primitivo de villa –como el de reino– era de índole colectiva, 
refiriéndose al grupo humano –el concejo– y no al espacio habitado. Pero esta 
noción se ha transformado a mediados del siglo XIV. La idea de colectividad 
humana se sustituye entonces por otra de carácter unitario, vinculada al espacio 
geográfico-político. La villa adquiere desde este momento una concepción 
singular que es, por tanto, más fácilmente personalizable. Esta evolución 
conceptual posibilitó la atribución a villas y ciudades de honores propios de las 

                                                
 1 Acerca de estas cuestiones, remito al primer párrafo del trabajo de MENÉNDE Z-
PIDAL DE  NAVASCUÉS, F.: «El blasón de la Villa de Cintruénigo y las armas de Sobrarbe». 
Hidalguía, 3 (1955), pp. 121-136. He consultado la reedición en Príncipe de V iana, 241. 
Pamplona, 2007, pp. 375-387. 
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personas naturales, como el calificativo de noble o, en lo que a nosotros nos 
interesa, el escudo de armas2. 
 Sin embargo, la concepción unitaria de la villa ha de entenderse 
únicamente como un requisito que posibilitó la adopción de escudos de armas. 
Los emblemas de las villas podían ser heráldicos o de otro tipo. De hecho, el 
que finalmente prevalecieran las armerías se debe a la gran expansión de las 
mismas durante los siglos bajomedievales, llegando incluso a absorber e 
integrar otros tipos de emblemas. Cuando las ciudades europeas se doten de 
armerías, recurrirán, bien a adoptar un símbolo nuevo, que podía ser de 
carácter parlante, si se relaciona con el nombre de la ciudad, o alusivo, si alude 
a algún rasgo identificativo de la misma; bien a integrar dentro del sistema 
heráldico un antiguo emblema propio3. Lo mismo sucede en España, donde 
podemos distinguir dos fuentes en el origen de los escudos de armas de villas y 
ciudades: 
 Por un lado, aquellos escudos creados de propósito para los municipios, 

los más antiguos de los cuales, según Menéndez Pidal, son de principios 
del siglo XIV4. 

 Otros escudos municipales se formaron a partir de los sellos y las señas 
de las villas. Este proceso ocurre en el siglo XIV, pero con mayor 
intensidad en los siglos XV y XVI. Es importante recordar que tanto el 
sello como la seña (enseña) o pendón, aunque muy frecuentemente 
utilizados para elaborar el posterior escudo de armas, no son, en 
cualquier caso, propiamente armerías. De hecho, cabe incluso matizar su 
definición como emblemas, pues no pueden ser trasladados de soporte, 
sino que únicamente caracterizan a uno determinado e, incluso, a 
menudo el contenido gráfico del sello de una villa es distinto del que 
posee su seña. 

 

 Dentro de este contexto hay que entender las referencias a los más 
primitivos emblemas de la cordobesa ciudad –villa hasta 1849– de Cabra, las 
cuales, por otra parte, corresponden siempre a testimonios tardíos, de los siglos 
XVII y XVIII. Digamos también, antes de seguir, que ignoramos la antigüedad 
de dichos emblemas. Narciso García Montero afirmaba, a mediados del siglo 
XVIII, que el rey Fernando III dio armas a la villa de Cabra al conquistarla en 

                                                
 2 Sobre esta cuestión sigo a MENÉNDEZ-PIDAL DE NAVASCUÉS, F.: «Del 
emblema sigilar a las armerías de las ciudades», en MULLER, J.C. (ed.): L a ville et seshabitants: 

aspectsgénéalogiques, héraldiques et emblématiques. Luxemburgo, 1999, pp. 309-322. He 
consultado la reedición en Príncipe de V iana, 241 (2007), pp. 703-712. 
 3 PASTOUREAU, M.: Traité d’Héraldique. Paris, 1993, pp. 52-55.  
 4 MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, F.: «Del emblema sigilar…», p. 708. 
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12405. Desconozco en qué se basaba para realizar esta afirmación. En cualquier 
caso, y volviendo a lo ya dicho, parece prematura la posesión de escudo de armas 
por esta localidad en fecha tan temprana. Más sensato parece hablar de sello o 
de seña. Por otro lado, es muy razonable pensar que la localidad usara, con 
mayor o menor tardanza tras su conquista por los cristianos, un emblema de 
los llamados parlantes, consistente en, muy probablemente, una cabra. 
Manifestaciones equivalentes encontramos en las armerías de otras poblaciones 
españolas, como la vaca de Caravaca o la mula de Mula. 
 Otro testimonio parece confirmar las anteriores suposiciones. Hacia 
1625, y basándose en una Relación de los Archivos de L uque, el Abad de Rute relata 
que, en 1483, cuando Diego Fernández de Córdoba, segundo conde de Cabra, 
salió desde su villa de Baena al encuentro del ejército del rey Boabdil, que 
estaba sitiando Lucena, quedó olvidada la enseña de Baena, por lo que el conde 
«mandó sacar la enseña de Cabra, cuyas armas eran el animal de su nombre, 
desusada de más de noventa años antes a semejantes ocasiones»6. Líneas más 
abajo, el autor, de nuevo remitiéndose o incluso citando la mencionada Relación, 
indica que Aliatar, alcaide de Loja y suegro de Boabdil, hombre experimentado 
en la guerra, no reconoció la enseña del conde cuando la vio, «porque era una 
cabra» y estaba «desusada de tantos años antes de salir en campaña»7. Ignoro la 
antigüedad y fiabilidad de la Relación que utiliza el Abad de Rute. En el mejor de 
los casos, y suponiendo que aporte datos reales, el relato en ella contenido 
implicaría tres consecuencias: 
 La primera es que la villa de Cabra disponía en la Edad Media de una 

enseña (o seña), cuyo contenido gráfico constituyó el precedente del 
posterior escudo de armas –pese a que el Abad de Rute identifica enseña 
y armerías–, todo lo cual se corresponde con el marco general español 
antes descrito.  

 Otra consecuencia es de carácter cronológico: que Cabra tendría dicha 
enseña no sólo en 1483, sino desde, como mínimo, «más de noventa 
años antes», esto es, desde la segunda mitad del siglo XIV.  

 La última es que la enseña de la población era «una cabra».  
 

                                                
 5 GARCÍA MONTERO, N.: Noticias históricas de la fundación de Cabra, de sus obispos, 
mártires y grandezas principales, manuscrito de 1750, conservado en la Biblioteca Municipal de 
Cabra. 
 6 FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, F. (Abad de Rute): Historia y descripción de la 
antigüedad y descendencia de la Casa de Córdoua. Real Academia de Córdoba. Córdoba, 1954, p. 
316. 
 7 Ibidem, p. 320. 
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 En el peor de los casos, y suponiendo que los datos del Abad de Rute 
fuesen ficticios, al menos implicaría que con anterioridad a 1625 se consideraba 
que el emblema original de la villa eran una cabra. De todas formas, la 
simplicidad de esta representación es característica de los usos emblemáticos 
medievales, en los que se buscaba prioritariamente la sencillez y la legibilidad. 
 La narración del Abad de Rute se completa y contrasta con la que, unos 
años más tarde, en 1668, ofrece Juan de Vega Murillo en su Historia de la villa 
de Cabra. Este autor relata los mismos episodios antes aludidos, concernientes 
a la batalla de Lucena de 1483, así como un incidente fronterizo ocurrido poco 
antes. Para ambos acontecimientos Vega Murillo coincide con el Abad de Rute 
en no señalar por emblema más que un tipo de figura, pero difiere en su 
número, ya que, según este autor, el pendón de Cabra «tenía dos cabras, como 
las tiene hoy en el escudo de sus armas»8. Además, precisa los colores, 
indicando que eran «dos cabras blancas en campo azul»9. Esta última 
información resulta interesante. Por un lado, es verdad que no coincide con el 
resto de descripciones y de representaciones plásticas conservadas, en las que el 
campo suele verde (sinople) y las cabras negras (sable). Pero, por otro lado, 
ocurre que este blasonamiento en verde y negro contraviene la más 
fundamental de las leyes heráldicas, la de los esmaltes, según la cual no se 
pueden superponer dos de los propiamente llamados colores (azul, rojo, verde, 
negro y púrpura), pero sí uno de ellos con uno de los conocidos como metales 
(blanco y amarillo, denominados en heráldica, respectivamente, plata y oro). 
Así pues, el blasonamiento tradicional del escudo de Cabra contraviene esta 
norma, pues superpone dos colores heráldicos, pero no así el que realiza Vega 
Murillo, que superpone metal sobre color. De hecho, cabe preguntarse si la 
razón por la que esta autor describió la enseña de Cabra con unos colores tan 
inusuales fue precisamente la de ajustar dicho emblema a la ley de los colores 
en la heráldica. 
 
 2.-) El escudo en las Edades Moderna y Contemporánea 
 

 E l emblema original de Cabra, usado en los últimos siglos medievales, 
bien pudo ser, originalmente, una enseña o pendón con una cabra. A partir de 
este símbolo, al parecer aún vigente en 1483, debió elaborarse el escudo de 
armas de la villa, cuyo testimonio más antiguo es muy poco posterior, de 1510. 
Estas armerías primeras suponían ya una mayor complicación en figuras y 
particiones respecto a la enseña medieval, y, de hecho, este proceso de 

                                                
 8 MORENO HURTADO, A. (ed.): Historia de Cabra de V ega Murillo. Ayuntamiento de 
Cabra. Cabra, 2000, p. 285. 
 9 Ibidem, p. 288. 
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creciente complejidad continuó durante los siglos de la Edad Moderna. En 
esto, de nuevo, la evolución de la emblemática municipal egabrense se 
corresponde con las características generales de la heráldica durante los siglos 
XVI al XIX. 
 
  2.1.-) E l escudo genuino desde la E dad Moderna 
 

 La fuente primaria más antigua que conservamos respecto a las armas 
de la localidad de Cabra es de principios de la Edad Moderna. Se trata de la 
confirmación, dada en Madrid el 23 de diciembre de 1510, del Privilegio 
concedido a la villa de Cabra por Alfonso XI en el siglo XIV10. Este 
documento contiene las reproducciones del escudo real, el del conde de Cabra 
y, en la parte inferior, el de la villa misma. Este último es un escudo cortado, el 
primer cuartel con dos cabras de sable en palo y el segundo con las conocidas 
cinco cabezas de moros en aspa; carece de corona (imagen 1 del Apéndice). Se 
observan, pues, dos cambios: 1) la hipotética adición de una segunda cabra, si 
no es que esta figuraba ya desde 1483, y 2) la adición de un segundo cuartel que 
contiene cinco cabezas de moros. El primero de los cambios es una mera 
duplicación de la figura heráldica precedente. El segundo cambio, sin embargo, 
procede de la asociación de las armas de la villa de Baena a las de Cabra. 
Ambas poblaciones pertenecían, junto con otras de menor entidad, al señorío 
de los condes de Cabra. La cercanía geográfica, el compartir señor 
jurisdiccional y el ser ambas las principales poblaciones del señorío contribuyen 
a explicar por qué la villa de Cabra integró las armas de Baena en un segundo 
cuartel. Tal vez el incidente del olvido del estandarte relatado por el Abad de 
Rute y la posterior victoria de las tropas egabrenses y baenenses bajo el mismo 
pendón –el de Cabra– tenga algo que ver. Pero, fuera cual fuese el motivo 
directo e inmediato de esta asociación heráldica, lo desconocemos11.  
 En esencia, la anterior disposición será la que, de forma predominante, 
se use desde entonces hasta ahora en las representaciones heráldicas de Cabra. 
Recordemos así que, en la Historia de Vega Murillo se lee que el pendón de la 
villa en 1483 consistía en dos cabras, «como las tiene hoy en el escudo de sus 

                                                
 10 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE CABRA, Actas Capitulares, leg. 6. Debo 
esta referencia a mi amigo Antonio Moreno Hurtado. 
 11 En los años 40 del siglo XIX, Ramírez y las Casas-Deza ya criticaba esta 
mixtura, al tratar sobre las armas de Cabra: «Algunos añaden a ese escudo con notable 
impropiedad cinco cabezas de moros en aspa, sin más motivo que ser los señores de 
Cabra los mismos que de Baena, cuyo escudo son las espresadas cabezas por haberlo 
ganado sus vecinos». RAMÍREZ Y LAS CASAS-DEZA, L.M.: Corografía histórico-estadística de la 
provincia y obispado de Córdoba, vol. I. Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. 
Córdoba, 1986, p. 233. 
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armas»12. De esta afirmación se deduce que en 1668 había dos cabras en el 
blasón de la villa, y que, además, queda abierta la posibilidad de que hubiese 
otro cuartel con más figuras (i. e., las cabezas de moros). 
 Durante la Edad Moderna se tallaron en la localidad varios ejemplares 
de este escudo con dos cuarteles, aunque de la mayoría de los mismos no 
queda actualmente más que el testimonio del mencionado Narciso García 
Montero, quien hacia 1750 afirmaba que «en la puerta principal de las casas 
particulares, que tiene su Ayuntamiento, y en otras diversas partes, se haya 
puesto este escudo, según que aquí va copiado y así parece hallarse en edificios 
antiguos que ya ha consumado el transcurso del tiempo»13. La primera de las 
representaciones aquí aludidas se puede identificar con los dos escudos que 
flanqueaban la desaparecida fachada de lo que fue el edificio del Ayuntamiento 
de Cabra desde 1550 hasta mediados del siglo XIX14. De dicha fachada 
conservamos alguna foto que, no obstante, no nos permite apreciar las figuras 
representadas en lo que parecen dos escudos (imagen 2 del Apéndice). 
 Sí se conservan en Cabrados representaciones plásticas de tipo barroco, 
fechadas en la segunda mitad del siglo XVIII y ubicadas en los ángulos 
superiores del retablo de San Rodrigo, patrón de Cabra15, de la iglesia de San 
Juan de Dios, el cual fue costeado por el Ayuntamiento16. En ambos casos nos 
encontramos con un escudo cortado, el primero de sinople con dos cabras de 
sable en palo y el segundo de sable con cinco cabezas de moros de frente y de 
su color natural, timbrado con corona ducal (imagen 3 del Apéndice). Como 
vemos, la principal diferencia entre la representación de la copia del Privilegio y 
esta es la adición de la corona ducal, que obedece al hecho de que los condes 
de Cabra –a quienes pertenecía la jurisdicción de la villa– tenían también el 
título de duques de Sessa, siendo este, como se sabe, el precedente y de mayor 
categoría. 
 A mediados del siglo XVIII, García Montero ofrece una ilustración del 
escudo municipal de Cabra17. En esta representación (imagen 4 del Apéndice) 

                                                
 12 Ibidem, p. 285. 
 13 GARCÍA MONTERO, N.: Noticias históricas… , p. 124. 
 14 CALVO POYATO, J. y CASAS SÁNCHE Z, J.L.: Cabra en el siglo XX . Ayuntamiento 
de Cabra. Cabra, 1993, pp. 56-58. 
 15 Sobre este retablo véase BERNIER LUQUE , J.; ORTIZ JUÁREZ, D. y NIETO 

CUMPLIDO, M.: Catálogo artístico y monumental de la provincia de Córdoba, vol. I. Diputación 
Provincial de Córdoba. Córdoba, 1983, p. 120. 
 16 «Es propia esta capilla con acción de derecho de patronato, de su Señoría el 
Concejo, Justicia y Regimiento de esta Villa, teniendo al santo por patrono de ella». 
GARCÍA MONTERO, N.: Noticias históricas…, p. 217. 
 17 En lo tocante a esta representación, utilizamos la obra de GARCÍA MONTERO, 
N.: Fundación o Historia de la Antigüedad de la Ciudad de Cabra. Se trata de la misma obra antes 
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se observa una corona de marqués, si bien el autor la describe como corona 
ducal. El primer cuartel contiene dos cabras en palo y el segundo cinco cabezas 
de moro mirando de frente y en aspa. A continuación, García Montero 
describe este escudo y, respondiendo a las ideas de la época sobre la heráldica, 
añade de su cosecha una interpretación simbólica que nada tiene que ver con el 
origen medieval de la cabra como simple emblema parlante de Cabra: 

 

«Está, como se demuestra, el escudo derecho y, sobre su cimera, 
puesto un coronel de plata floreteado, al modelo de los ducales, 
partido al través, y en la parte alta, en campo color verde se hayan 
colocadas dos cabras y, en la parte baja, en campo encarnado tiene 
cinco cabezas de moros y, encima de las cabras, figuradas, están 
repartidas algunas estrellas, cuyo significado no he encontrado en 
autor alguno. Y porque no quede vaga explicación de las armas de 
nuestro pueblo, daré alguna congrua razón siguiendo lo que explica 
Bernabé Moreno de Vargas en su nobiliario, al discurso décimo 
séptimo, en los números 11, 21 y otros, en los cuales enuncia que las 
figuras de animales, puestas en los escudos de armas, representan 
vencimientos y hechos valerosos, de donde se infiere que por el que 
se tuvo en redimir la fortaleza de este presidio a tanta costa, por este 
motivo se le asignaron las cabras por trofeo en campo verde, 
significando esto la esperanza, da a entender que en el asedio y sitio 
que se hizo, tan estrecho, hasta el logro de su pretensión, siempre 
estuvieron con ella. Las estrellas son símbolo de cosas célebres, claras 
y prósperas, y así, en significación del próspero suceso que en esta 
empresa se tuvo, se las apropiaron, y las cinco cabezas de moros que 
en campo rojo tiene dan a entender la grave mortandad y estrago que 
en ellos se hizo, en el último asalto dado a la plaza. Esto es lo que mi 
cortedad alcanza; si otra cosa pareciere prevalezca la verdad»18. 

 
De la anterior descripción hay que resaltar la inclusión de varias estrellas en el 
mismo cuartel de las dos cabras. Este elemento estaba ausente en las 
representaciones anteriores que hemos expuesto. De hecho, el único 
precedente que conozco corresponde a la descripción realizada por Méndez 
Silva, en el siglo anterior, del modelo del escudo de Cabra que he calificado de 
alternativo (como veremos en el siguiente apartado, esta variante heráldica 
combina varias cabras y estrellas en un mismo cuartel). Por otra parte, si esta 

                                                                                                                        
citada, pero en la versión del manuscrito conservado en la Biblioteca de la Abadía de 
Montserrat, Ms. 368, hoja 67. La copia de esta representación heráldica se la debo y 
agradezco a Antonio Moreno Hurtado. 
 18 GARCÍA MONTERO, N.: Noticias históricas… , pp. 124-126.  
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novedad de las estrellas no se correspondía con la práctica entonces existente, 
se habría tratado de una innovación personal de García Montero, basada en 
una descripción puramente libresca y teórica, pero que a partir de él pasó a los 
usos de Cabra, perpetuándose hasta la actualidad. 
 Un último aspecto queremos destacar de la descripción de García 
Montero, y es su interpretación de las figuras y esmaltes del escudo. Este 
historiador admite no haber «encontrado en autor alguno» explicación de las 
armas de Cabra, por lo que decide hacer sus propias deducciones. Para 
entender correctamente esta elaboración de García Montero es preciso 
situarnos primero en la etapa evolutiva en que se encontraba la heráldica 
durante la Edad Moderna. Nacidos como símbolos de identificación personal, 
los primeros escudos de armas tenían con frecuencia un carácter parlante o 
alusivo, escogiéndose por tanto figuras y colores que se pudieran asociar 
fácilmente, a través de una similitud en la pronunciación o una referencia a un 
rasgo significativo, al linaje o al feudo perteneciente a la persona que los usaba. 
A partir del siglo XIV, sin embargo, se desarrolla la visión de las armerías 
como recuerdos del pasado, elaborados para conmemorar hechos gloriosos 
realizados por los antepasados. Ante la evidente carencia de explicaciones de 
esta índole para los primitivos blasones, se desarrollan entonces diversas 
leyendas que tratan de explicarlos como evocación de sucesos heroicos de un 
tiempo anterior. Es esta nueva concepción de la heráldica la que se impone 
durante la Edad Moderna, entre los siglos XVI al XVIII19. Hombres de su 
tiempo, Moreno de Vargas y García Montero estaban imbuidos de esta noción. 
El primero, en sus Discursos de la nobleza de E spaña20, y basándose en autores 
anteriores, explica los componentes del blasón como alusiones a distintos 
hechos del pasado. Y el segundo, siguiendo fielmente a Moreno de Vargas21, 
aplica sus indicaciones al escudo de Cabra, de donde concluye que las cabras, el 
color verde, las estrellas y las cabezas de moros simbolizan, respectivamente, la 
captura de esta población a los musulmanes, la esperanza cristiana durante el 
asedio, el «próspero suceso que en esta empresa se tuvo» y la gran «mortandad» 
de moros en el asalto final. La conclusión es que hay que comprender el texto 
                                                
 19 MENÉNDEZ-PIDAL DE NAVASCUÉS, F.: «Los emblemas heráldicos en la Edad 
Moderna». En CARMONA DE  LOS SANTOS, M. et alii: De sellos y blasones. Sigiloheráldica para 
archiveros. S & C Ediciones. Carmona, 1996, pp. 45-46. 
 20 MORENO DE  VARGAS, B.: Discursos de la nobleza de E spaña. Viuda de Alonso 
Marín. Madrid, 1622. 
 21 Así, en el apartado 11 de su decimoséptimo discurso, explica que «los animales 
[…] representan vencimientos, y hechos valerosos»; y en el apartado 21  indica que «las 
estrellas significaban las cosas célebres, claras y prósperas». MORENO DE VARGAS, B.: 
Discursos…, ff. 93 rº y 96 rº. Como se ve, para ambos tipos de figuras García Montero ha 
seguido a pies juntillas el texto de Moreno de Vargas. 
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de García Montero como producto de una época, pero no puede tomarse 
como fuente de autoridad sobre los tiempos que le precedieron22. 
 Dejemos ya el siglo XVIII y atendamos al XIX. En la primera mitad de 
esta centuria desaparecen en España los señoríos. Súmese a ello que Cabra se 
convirtió en ciudad por real orden de 1849. Por todo ello, la corona del escudo 
municipal debe, en teoría, dejar de ser ducal, como en el Antiguo Régimen, y 
pasar a ser, desde entonces, corona real. Sin embargo, observamos que esto 
todavía no se cumplía en el sello utilizado por el Ayuntamiento de Cabra en 
1876. De hecho, y salvo detalles menores, este sello es idéntico a la 
representación heráldica que García Montero había ofrecido a mediados del 
siglo XVIII. Contenía un escudo cortado, el primer cuartel con dos cabras –sin 
estrellas– en palo y el segundo con cinco cabezas de moros en aspa, mirando 
de frente. Estaba rodeado con una cartela que contenía la inscripción siguiente: 
ALCALDÍA DE LA M. L. CIUDAD DE CABRA (imagen 5 del Apéndice). 
La corona era de marqués, aunque el entonces alcalde, en la descripción e 
interpretación que ofrece de este sello y escudo, con fecha del 26 de octubre de 
1876, la identifica como ducal: 

 

«El sello que antecede está tomado del antiguo escudo de armas de 
esta ciudad, que al verificarse la conquista le concedió el santo rey 
Fernando, el cual tiene en su cimera una corona ducal, dividiéndose 
después en dos partes, y en la superior aparecen dos cabras en 
campo color verde con algunas estrellas; alusión sin duda al suceso 
próspero y a los trofeos obtenidos en la conquista de la plaza; y las 
cinco cabezas de moros que aparecen en la otra parte, dan una idea 
de la gran mortandad de éstos que tuvo lugar en el asalto y entrada 
en la misma, verificada en 15 de agosto de 1237»23.  

 

 Como se puede apreciar, este texto sigue de cerca el de García 
Montero. Súmese a ello tanto la expresa indicación de que el sello de 1876 «está 
tomado del antiguo escudo de armas de esta ciudad», como la mencionada 

                                                
 22 Relacionada con la interpretación de García Montero, cabe mencionar la 
leyenda, bien conocida en Cabra, según la cual la presencia de las cabras en el escudo de la 
localidad alude a que, en una batalla con los moros -quizás la de la conquista de la ciudad-, 
las tropas cristianas, escasas en número, recurrieron al ardid de utilizar a las cabras 
simulando que formaban parte de sus tropas, aparentando así tener un ejército mucho 
mayor del que tenían, y, como resultado, salieron vencedoras. Es un relato por completo 
inverosímil e irreal, fruto de una época -la Edad Moderna- en la que, como ya hemos 
dicho, se consideraba que las armerías generalmente rememoran hechos heroicos del 
pasado. 
 23 ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL, Sigilografía, Sellos en Tinta, Córdoba, 5, N, 
13, Cabra (Córdoba). 
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extrema similitud entre dicho sello y la representación de García Montero. 
Todo ello lleva a pensar que este sello municipal está basado directamente en el 
diseño que desde mediados del siglo XVIII figuraba en el manuscrito de la 
Historia de Cabra de este autor24. 
 Por tanto, el escudo municipal empleado bajo el Antiguo Régimen era, 
básicamente, el mismo que se seguía utilizando en 1876. Pero desde esta fecha 
a nuestros días se han producido tres importantes cambios en el diseño del 
escudo de Cabra: 
 En primer lugar, hemos visto que, al menos desde 1510 y hasta 1876, las 

representaciones plásticas coinciden en señalar que las dos cabras van en 
palo, una encima de la otra. Incluso aún en 1917, fecha en que se fabrica 
el azulejo conmemorativo de la casa natal de Juan Valera25, las cabras del 
escudo de Cabra mantienen esta disposición (imagen 8 del Apéndice). 
Pero ya en estas fechas ha empezado el hábito de representarlas en faja, 
una al lado de la otra. Ocurre así en un escudo del cementerio municipal, 
situado sobre una placa conmemorativa con fecha de 1903 (imagen 7 del 
Apéndice), el cual, aunque todavía sigue muy de cerca el diseño del sello 
municipal de 1876, introduce, sin embargo, la novedad de disponer las 
cabras en faja. Lo mismo sucede con el escudo que, desde 1997, preside 
la actual fachada del Ayuntamiento de Cabra (imagen 9 del Apéndice). 
Este uso no es el tradicional. 

 Un segundo aspecto a destacar es el cambio ocurrido en el color de las 
dos cabras del primer cuartel. Estas han sido tradicionalmente negras 
(sable), al menos desde 1510, pese a que, al situarse sobre un fondo 
verde (sinople) o azul (azur), se contravenía la principal ley heráldica de 
no superposición de dos colores o dos metales. Seguramente fue por ello 
por lo que, en 1668, Vega Murillo describía las cabras de color blanco 
(plata) y, ya en el siglo XIX, Casas-Deza blasona dos cabras negras, pero 
perfiladas de amarillo (oro), para que no se superpongan el negro y el 
verde. Más recientemente se ha optado por representar las cabras de oro 
sobre campo de sinople, cumpliendo así con la ley de los esmaltes. En 
los últimos años, el Ayuntamiento de Cabra usa representaciones 
heráldicas con las cabras tanto de negro (imagen 10 del Apéndice), como 
de amarillo (imagen 11 del Apéndice). 

 Por último, hay que indicar que, aunque en el sello municipal de 1876 
todavía se emplee la corona señorial –de marqués, pero considerada de 

                                                
 24 La otra posibilidad es que García Montero utilizara el sello municipal de su 
época y que este se hubiese seguido empleando, con leves cambios, hasta 1876. 
 25E l Paseo Cultural, 15 (2005), página final sin numerar. 
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duque–, este uso no pervivió mucho más. Sin embargo, la corona real 
tarda en imponerse, y llegan primero unos años de indefinición y 
desorientación, en los que encontramos desde escudos sin corona hasta 
otro que la tiene mural. Así, se conserva en Cabra un escudo tallado en 
piedra, de estilo neobarroco y que ha sido fechado en la segunda mitad 
del siglo XIX, el cual carece de corona (imagen 6 del Apéndice). Su 
ubicación actual es el número 28 de la calle Priego, si bien Jordano 
Barbudo considera que originalmente debió estar en el edificio del 
Ayuntamiento26. Se trata de un escudo oval y cortado, el primer cuartel 
con dos cabras en palo y el segundo con cinco cabezas de moros de 
perfil en aspa, las de los lados mirando a la del centro. Lo más llamativo 
del mismo, aparte su forma ovalada, es, como decimos, la completa 
ausencia de corona. Tampoco presenta corona el escudo del azulejo de la 
casa natal de Juan Valera, realizado en 1917 (imagen 8). Unos años antes, 
en el citado escudo del cementerio, con fecha de 1903 (imagen 7), 
encontramos la novedad de la corona mural. Tras estos experimentos, es 
cierto que las representaciones más cercanas en el tiempo incorporan la 
corona real, que es la correcta. 

 
  2.2.-) E l escudo alternativo 
 

 Por otro lado, y junto con este escudo cortado, con dos cabras y cinco 
cabezas de moros, que podemos considerar el genuino, también ha existido la 
tradición, desde al menos el siglo XVII, de blasonar las armas de la localidad 
con únicamente cabras y estrellas. Esta segunda modalidad heráldica, si bien 
está mucho menos acreditada y fundamentada en los usos históricos de Cabra, 
parece encarnar, sin embargo, una cierta pervivencia del emblema original de la 
localidad, carente de cabezas de moros. 
 E l origen de este modelo de escudo se encuentra en la metáfora que 
identifica la villa de Cabra con la constelación de la cabra, esto es, Capricornio. 
Esta imagen se halla en el largo poema en alabanza de la Virgen de la Sierra, 
patrona de Cabra, publicado en 1626 por el egabrense Jerónimo de Herrera. 
En él encontramos una estrofa en la que se alaba la «belleza y cordura» de las 
damas egabrenses, virtudes que las hacen «cielos de hermosura». Debido a sus 
mujeres, se incrementa tanto la «estimación» de esta población, «que entiende 

                                                
 26 JORDANO BARBUDO, Mª.Á.: E scudos de Córdoba y provincia en fachadas y portadas. 
Universidad de Córdoba. Córdoba, 2012, p. 650. 
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el que llega a verlas / que es esta Cabra, en el suelo, / la Cabra signo del cielo, 
/ que se compone de estrellas»27.  
 Los versos de Jerónimo de Herrera pudieron ser la fuente –o una de 
ellas– de la que procede la descripción heráldica que ofrece Rodrigo Méndez 
Silva en su Población General de E spaña, cuya primera edición es de 1645. Tras 
consultar la reimpresión de esta obra de 1675, encuentro el siguiente texto, 
sobre la villa de Cabra: «las armas que tiene, en escudo un cielo estrellado, y en 
medio siete cabras, por la constelación; más abajo otra cabra, significando la 
Villa»28. Este blasonamiento sigue con fidelidad la metáfora de Herrera, al 
dividir las armas de la población en lo que parecen dos cuarteles: uno que alude 
a la constelación de Capricornio y otro a la villa misma de Cabra. En el primer 
cuartel, tanto el sembrado de estrellas, como la representación del simbólico 
número de siete cabras se refieren a la pluralidad de astros que forman la 
constelación. Por otra parte, resulta interesante observar que las cabezas de 
moros están ausentes y que las figuras se restringen –excepción hecha de las 
estrellas– a la original cabra, si bien multiplicada. Además, en la descripción se 
separan las siete cabras del primer cuartel, de la cabra del segundo cuartel, de la 
cual se dice expresamente que significa o representa a la villa misma. 
Obviamente, esto recuerda de forma rotunda el posible emblema primigenio 
de la villa de Cabra.  
 E l diseño de Méndez Silva es de origen netamente literario y careció de 
manifestaciones plásticas en Cabra –al menos que se hayan conservado– hasta 
fechas muy tardías. Sí que repercutió, en cambio, en los blasonamientos de 
varios autores posteriores. Quizás el más cercano en el tiempo fue el ya 
mencionado Juan de Vega Murillo, cuya Historia de Cabra, del año 1668, copia 
un fragmento de la obra de Méndez Silva, incluyendo, palabra por palabra, la 
parte en que se describe el escudo de Cabra29. Sin embargo, y como se ha 
referido antes, en otra parte Vega Murillo también indica que, en 1668, el 
escudo de armas de Cabra tenía dos cabras, sin que de sus palabras se 
desprenda que no hubiese además un segundo cuartel con las cabezas de 
moros. Puesto que en esta ocasión el autor no parece copiar otro texto, sino 
que construye él mismo su propio relato, cabe pensar que esta segunda 

                                                
 27 Los versos citados –junto con el resto de la composición de Herrera– están 
recogidos en la Historia de Vega Murillo. MORENO HURTADO, A. (ed.): Historia de 
Cabra…, p. 231. Más recientemente, el filólogo Antonio Manuel Luque Laguna ha 
realizado una edición crítica de este poema. HERRERA, J.: Panegírico a la V irgen de la Sierra. 
Ayuntamiento de Cabra/Universidad de Córdoba. Córdoba, 2005. 
 28 MÉNDEZ SILVA, R.: Población General de E spaña. Roque Rico de Miranda. 
Madrid, 1675, f. 84 vº. 
 29 MORENO HURTADO, A. (ed.): Historia de Cabra…, p. 61. 
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referencia heráldica resulte más fiable que la anterior respecto a cuál era la 
práctica habitual en Cabra, localidad que Vega Murillo conocía bien, y de la que 
se consideraba natural30. 
 Pero el eco de Méndez Silva tendrá un radio mayor y más prolongado 
en el tiempo. Su descripción del escudo de Cabra será utilizada en varias obras 
de los siglos XVIII y XIX: 
 En Rasgo Heroico, publicado en 1756, Antonio de Moya demuestra 

combinar imaginación y falta de documentación: «En la Villa de Cabra, 
[…] se dice, que habiéndola entrado por los años de 1330 Mahomad, 
Rey de Granada, hizo prisioneros a todos sus moradores, sin exceptuar 
persona alguna, las que llevó cautivas con universal sentimiento, y 
pesadumbre de los católicos, que no pudieron por entonces protegerlos, 
ni ampararlos. Después que la restauraron, ordenaron empresa del caso 
que se ha referido, y es la que hoy mantiene por blasones dicha Villa, en 
cuyo escudo, por ser su campo azur, sembrado de estrellas, significaron 
la noche, representando en ella la tristeza, y pesadumbre con que dejaban 
su amada patria los que fueron presa del bárbaro mahometano, quien los 
condujo a su campo, como si fueran un atajo de cabras; por lo que 
distribuyeron en el escudo de dicha Villa siete de ellas, cuyo número 
significa el no haber quedado libre uno siquiera de sus habitantes; y una 
más, que blasonan en punta, separada de las otras, dice Rodrigo Méndez, 
que representa a la Villa, a quien dieron por este melancólico motivo las 
armas, y el título con que al presente se conoce. El que tuvo antes de 
Egabro, no conviene ni ajusta con el de Cabra […]»31. 

 En la edición de 1768 de su Población General de E spaña, Juan Antonio de 
Estrada se limita a copiar, prácticamente palabra por palabra, lo que, 
cerca de un siglo atrás, escribiera Méndez Silva a propósito de Cabra y, 
en particular, de su escudo de armas: «un cielo estrellado y en medio siete 
cabras, por la constelación Celeste; más abajo otra cabra, significando la 
villa»32. 

 En 1787, Espinalt y García, en el volumen XI de su Atlante E spañol, 
también sigue muy de cerca la descripción de Méndez Silva: «en escudo 
en campo azul, sembrado de estrellas, y en medio siete cabras, y debajo 

                                                
 30 Ibidem, p. 8. 
 31 MOYA, A. de: Rasgo Heroico. Declaración de las empresas, armas y blasones…. Manuel 
de Moya. Madrid, 1756, pp. 70-71. 
 32 ESTRADA, J.A. de: Población General de España, vol. I. Imprenta del Mercurio. 
Madrid, 1768, p. 420. En el volumen I de la primera edición, publicada en 1747, no se 
contiene referencia alguna al municipio de Cabra. 
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otra cabra, significando el nombre de la Villa»33. La obra contiene, 
además, una lámina donde se representa este escudo (imagen 12 del 
Apéndice). 

 En los años 40 del siglo XIX, Casas-Deza indica que las armas de Cabra 
son «un escudo cortado, en cuyo cuartel superior se ven en campo azul 
seis estrellas de plata, y en el inferior dos cabras negras una arriba y otra 
abajo perfiladas de oro en campo verde»34. Este autor es un caso aparte. 
No secunda a Méndez Silva, aunque ambos comparten un 
blasonamiento del que están ausentes las cabezas de moros. Hay, por 
otra parte, una curiosa mixtura en la descripción de Casas-Deza, muy 
probablemente influida por la de Méndez Silva: el primer cuartel queda 
relegado para las estrellas y en el segundo se sitúa, no una cabra, ni siete, 
sino las dos habituales en las representaciones plásticas de Cabra. 

 De nuevo en 1846, el Diccionario de Madoz retoma con fidelidad la 
descripción de Méndez Silva y recoge que Cabra tiene «por armas un 
cielo estrellado, y en medio del escudo, siete cabras por la constelación, y 
más abajo otra cabra»35. 

 En 1860, Piferrer vuelve a seguir, una vez más, el blasonamiento de 
Méndez Silva y sus continuadores: «Escudo de azul sembrado de 
estrellas, y en medio siete cabras y debajo otra cabra, con alusión al 
nombre de la villa»36. E l autor también incluye una lámina con la 
representación del escudo de Cabra (imagen 13 del Apéndice). 

 

 Por tanto, e independientemente de cuáles fueran los usos en Cabra, 
buen número de obras y repertorios geográficos y de heráldica municipal de 
España se limitaron, durante estas más de cien años, a copiar o glosar la 
descripción de Méndez Silva. Tanto empeño quizás fuese la causa de que, a la 
postre, en la propia localidad de Cabra se realizara una representación plástica 
siguiendo este modelo. Es la que se efectuó en la cristalera del patio noble del 
Instituto Aguilar y Eslava de esta ciudad (imagen 14 del Apéndice). En esta, sin 
embargo, también se tomó alguna libertad, pues la cabra que debiera figurar en 

                                                
 33 ESPINALT Y GARCÍA, B.: Atlante E spañol o Descripción General Geográfica, 
Cronológica e Histórica de E spaña… , vol. XI. Imprenta de González. Madrid, 1787, p. 214. 
 34 RAMÍREZ Y LAS CASAS-DEZA, L. M.: Corografía… , p. 233. 
 35 MADOZ, P.: Diccionario geográfico-estadístico-histórico de E spaña y sus posesiones de 
ultramar, vol. V. Establecimiento tipográfico de P. Madoz y L. Sagasti. Madrid, 1846, p. 49. 
 36 Nótese que Piferrer sigue tan de cerca a Méndez Silva, o a otro de los autores 
citados previamente, que mantiene el título de villa, sin advertir que, desde 1849, Cabra ya 
tenía el de ciudad. PIFERRER, F.: Nobiliario de los reinos y señoríos de E spaña, vol. VI. Imprenta 
de M. Minuesa. Madrid, 1860, p. 87.  
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la punta inferior ha sido elevada y situada, junto con otra, en la parte central del 
escudo. 
 
 3.-) Conclusiones 
 

 A partir de los datos que llevamos expuestos podemos llegar a varias 
conclusiones: 
 En conformidad tanto con el contexto general de la evolución 

emblemática en España, como con varias referencias literarias (Abad de 
Rute, Méndez Silva), parece concluirse: 1) que el precedente del escudo 
de armas de Cabra se encuentra en la enseña o pendón usado por esta 
villa en la Edad Media, y 2) que dicha enseña, en aras de la sencillez y 
legibilidad, disponía de un emblema de tipo parlante, consistente en una 
única cabra. 

 El primer testimonio seguro de un escudo de armas municipal (y no de 
una mera enseña de la gente de guerra) corresponde a la imagen 
conservada en la confirmación de privilegios de 1510. 

 Desde la primitiva enseña medieval, pasando por el escudo de la primera 
mitad del siglo XVI, y hasta la actualidad, se observa la creciente 
complejidad del emblema municipal de Cabra, también en consonancia 
con la evolución general de la heráldica durante la Edad Moderna. La 
cabra se duplica y se añade un segundo cuartel con las armas propias de 
la vecina villa de Baena, ambas unidas por su pertenencia al mismo 
señorío de los Fernández de Córdoba, del cual eran las poblaciones 
principales. 

 Las dos cabras del primer cuartel se han dispuesto en palo desde la 
representación más antigua de ambas que se conserva, hasta el último 
cuarto del siglo XIX (con pervivencias hasta 1917). A partir del siglo XX 
cambia su disposición, y se las sitúa en faja. 

 Estas dos cabras han sido tradicionalmente de color negro sobre fondo 
verde, pero esto dificultaba la legibilidad e incumplía la principal ley 
heráldica, que prohíbe superponer dos colores o dos metales. Para evitar 
esto se han hecho varias propuestas a lo largo de los siglos (Vega 
Murillo, Casas-Deza). Finalmente se ha impuesto la solución de blasonar 
las cabras de oro. 

 Según los testimonios conservados, el primer cuartel se representa 
únicamente con dos cabras, sin otra figura, entre 1510 y la primera mitad 
del siglo XVIII. Será a partir de la descripción de García Montero, a 
mediados de este último siglo, cuando en ese cuartel se blasone un 
sembrado de estrellas junto con las dos cabras. Este diseño es el que se 
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ha mantenido hasta la actualidad. Como antecedente de semejante 
innovación hay que citar a Méndez Silva, quien, a mediados del siglo 
XVII, describe un primer cuartel con siete cabras en un cielo estrellado. 
¿Fue esta la fuente de que se sirvió García Montero para introducir las 
estrellas en su descripción del escudo municipal? De ser así, y dado el 
gran predicamento del blasonamiento hecho por este autor, García 
Montero habría actuado como transmisor de la representación libresca 
de Méndez Silva a los usos reales de Cabra. A menos, claro, que las 
estrellas descritas por Méndez Silva tuviesen un origen real en los usos 
habidos en Cabra, algo que, por los datos disponibles, no es posible 
afirmar. 

 Si hasta la primera mitad del siglo XVI el escudo de Cabra carecía de 
corona –en consonancia con lo que era habitual en las armerías 
medievales–, como muy tarde en la primera mitad del siglo XVIII ya se 
ha adoptado la corona ducal, correspondiente a los señores de la 
localidad, cuyo título principal era el de duques de Sessa. Desde el siglo 
XIX, desaparecidos los señoríos, resulta consecuente el empleo de la 
corona real abierta, tal y como se observa en las representaciones 
recientes. 

 La forma del escudo no es una cuestión prescriptiva, sino que queda 
siempre al gusto y voluntad de quienes realizan la representación 
heráldica. Dicho esto, es curioso comprobar la profunda huella que, en 
esta materia, ha dejado el diseño que figura en el manuscrito de García 
Montero (que bien podía ser el del sello municipal). Si comparamos las 
imágenes 4, 5, 7, 9, 10 y 11 del Apéndice, comprobamos la influencia de 
esta traza. En la misma, el escudo se inserta dentro de una tarjeta 
enrollada en los flancos superiores y en la punta inferior. Este diseño 
pervive en 1876 (imagen 5) y, en gran medida, en 1903 (imagen 7). En 
los últimos años (imágenes 9 a la 11) la tarjeta desaparece, pero los 
flancos enrollados de la misma se conservan, integrados en el cuerpo 
mismo del escudo. Se trata, como se ve, de un vestigio del diseño 
ofrecido por García Montero a mediados del siglo XVIII. 

 Junto a la anterior modalidad, que ha sido la hegemónica y genuina, 
también ha existido, probablemente desde 1645, otra variante consistente 
igualmente en un escudo cortado, pero con sembrado de estrellas y siete 
cabras en el primer cuartel, y una cabra en el segundo. Hasta donde 
sabemos, esta variante no parece proceder del uso entonces existente en 
Cabra, lo cual no obsta para que se pueda considerar un reflejo, aunque 
distorsionado, del emblema original de Cabra, carente de cabezas de 
moros. La transmisión de esta variante heráldica fue puramente libresca 
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hasta fechas recientes (siglo XIX o primera mitad del XX), cuando se 
concretó en alguna representación plástica. Sin embargo, y como ya 
hemos indicado, es probable que de ella proceda el empleo de las 
estrellas en la anterior variante heráldica. 

  
 
III.-)  EL REGISTRO OFICIAL DEL ESCUDO DE CABRA  
 

 Como indicamos al principio de este trabajo, el anterior análisis del 
origen y evolución del escudo de Cabra, así como una propuesta fundamentada 
de su blasonamiento que aquí no incluimos, fueron elaborados por quien esto 
escribe a modo de informe histórico para que el Ayuntamiento de Cabra 
iniciara los trámites del registro oficial del mismo. En pleno del 28 de abril de 
2014, dicha institución aprobó la adopción de su escudo, bandera, logotipo y 
marca turística municipal. Y, finalmente, por Resolución de 13 de junio de 
2014 (BOJA de 26 de junio de 2014) la Junta de Andalucía admitió la 
inscripción de estos símbolos en el Registro Andaluz de Entidades Locales. En 
dicha resolución se incluía el blasonamiento que habíamos propuesto37, y que 
es como sigue: 
                                                
 37 En nuestra propuesta hemos valorado dos aspectos que han variado en el 
tiempo, y respecto a los cuales hemos apoyado el uso habitual desde el siglo XX. Nos 
referimos a la disposición de las cabras y su color. En el primer caso, hemos constatado 
cómo, al menos desde 1510 hasta 1876 (y, de hecho, todavía en 1917), las dos cabras del 
primer cuartel se representan en palo, y no en faja, como se empieza a hacer en 1903 y se 
continúa hasta el presente. En un primer momento, nuestra opinión había sido volver al 
uso tradicional. Sin embargo, la solución adoptada en el siglo XX permite cumplir más 
satisfactoriamente con la ley heráldica de la plenitud (PARDO DE GUEVARA Y VALDÉS, E .: 
Manual de Heráldica E spañola. Aldaba Ediciones. Madrid, 1987, pp. 62 y 75), mejorando la 
legibilidad del escudo, lo cual es, en suma, la principal finalidad del mismo.  
Respecto al color de las cabras, este ha sido el negro (sable) desde 1510. Puesto que al 
estar sobre fondo verde (sinople) se incumplía la ley heráldica de los esmaltes, se han 
hecho varias propuestas de introducción de metales. Desde el siglo XX se ha elegido 
representar las cabras de oro sobre campo de sinople. En esta cuestión sólo queda elegir 
entre, por un lado, la tradición y, por otro, la legibilidad característica de la superposición 
de metal sobre color. Tras reflexionar sobre ello, y teniendo en cuenta la existencia de 
precedentes (Vega Murillo, Casas-Deza) y los usos más recientes, propusimos representar 
las cabras de metal (oro) sobre color (sinople). 
Recientemente, Antequera Luengo ha sugerido, para dar «mayor prestancia» al escudo de 
Cabra, disponer en el campo pleno el sembrado de estrellas y las cabras, añadiendo una 
bordura con las cinco cabezas de moros (ANTEQUERA LUENGO, J.J.: Heráldica oficial de la 
provincia de Córdoba. Facediciones. Sevilla, 2012, pp. 345-346). Reconocemos la atinada 
sensibilidad estética de esta propuesta, pero consideramos que las armas municipales han 
de tener una mayor fundamentación en los usos tradicionales. 
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E scudo cortado: el primero de sinople con sembrado de estrellas de plata y dos cabras pasantes 
de oro en faja; el segundo de gules con cinco cabezas de moro de su color en aspa. Timbrado 

de corona real abierta y orlado de la leyenda: MUY IL USTRE  Y L E AL  CIUDA D 
DE  CABRA. 
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APÉNDICE DE FUENTES GRÁFICAS 
 

Imagen 1.  
E scudo de Cabra en la confirmación de privilegios a esta villa de 1510. 

 

 
 
 

Imagen 2. 
Fachada del antiguo edificio del Ayuntamiento de Cabra. 
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Imagen 3. 

E scudo del retablo de San Rodrigo en la iglesia de San Juan de Dios,  

en Cabra (1ª mitad del siglo XV III). 

 

 
 
 
 

Imagen 4. 
E scudo dibujado en la Fundación o Historia de la antigüedad de la ciudad de Cabra de Narciso 
García Montero (manuscrito 368 de la Biblioteca de la Abadía de Montserrat, hoja 67), de mediados del 

siglo XV III. 
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Imagen 5. 

Sello del Ayuntamiento de Cabra en 1876. 

 

 
 
 
 

Imagen 6. 
E scudo situado en la calle Priego de Cabra (2ª mitad del siglo XIX). 
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Imagen 7. 
E scudo del Cementerio Municipal de Cabra (1903). 

 

 
 
 
 

Imagen 8. 
E scudo del azulejo conmemorativo de la casa natal de Juan V alera (1917). 
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Imagen 9. 
E scudo de Cabra en la fachada de su Ayuntamiento (1997). 

 

 
 
 
 

Imagen 10. 
E scudo de Cabra en uso por su Ayuntamiento en 2013. 
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Imagen 11. 
E scudo de Cabra en uso por su Ayuntamiento en 2013. 

 

 
 
 
 
 

Imagen 12. 
Representación del escudo de Cabra en el volumen XI del Atlante español de E spinalt (1787). 
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Imagen 13. 
E scudo de Cabra según el Nobiliario de Piferrer (1860). 

 

 
 
 
 
 

Imagen 14. 
Representación del escudo de Cabra en el Instituto Aguilar y E slava de esta ciudad. 
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